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JUNTA MUNIC1PAL 
A.TY TAVAO GUA 

RESOLUCIÓN J.M.S.M. N.º03 /2025 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLE MUNICIPAL CON 
CO"NSTltUCCION ARRENDADO POR EL SE'ROR DlEGO GERONJMO AGÜERO FLEITAS A 
FAVOR DE LA SEÑORA ANDREA MERCEDES ROLON FERLONI UBICADO EN EL 
BARRIO CIUDAD DEL ESTE CUADRANTE N4 22/17/51 LOTE N.º 11. 

VISTA: La nota de solicitud de pedido de aprobación de transferencia de un de inmueble municipal con 
cohsttucción, presentada p·o,' el selior Diego Getonihio Agüero flleilas a favor de la señora Andrea 
Mercedes Rolón Ferloni. 

CONSIDERANDO: Que la ley 3966/2010, Orgánica Municipal, de los deberes y 
atribuciones de la Junta Municipal en su inc. a) dispone: Sancionar ordenanzas, 
resoluciones, reglamentos, en materia de competencia municipal. 

ANTE LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN MIGUEL MISIONES: 

RESUELVE 

Art. 1 º-: Aprobar la transferencia de inmueble municipal con construcción arrendado por el señor Diego 
Gerónimo Agüero Fleitas a favor de la señora Andrea Mercedes Rolón Ferloni ubicado en el Barrio 
Ciudad del Este Cuadrante N4 22/17/51 Lote N.º 11. 

Al norte mide f3.0Ó metros, y finda con proyecto efe caHe 

Al Sur mide 17 metros y linda con excedente de terreno municipal 
Al Este mide 30.00 metros y linda con lote municipal 

Al Oeste mide 30.00 metros y linda con terreno de Tito Ramon Correa. 

Superficie: 450m2 
Art. 2º- Comunicar al Intendente Municipal y Cumplido Archivar. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL CINCO DIAS 

DOS MIL VEINTICINCO, 

mc1p 
orno resolución comuoíque 

Sao Mi uel Mues. 
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Intendente unicipal 
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